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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-1030-E-UNC-DEC#FD-CURSADO SIN CORRELATIVAS
EXCEPCIONAL-EX-2025-00498907-UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00498907- -UNC-ME#FD en el cual se ha dictado la resolución decanal
RD-2025-1030-E-UNC-DEC#FD, ad referendum de este cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Que conforme los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata, corresponde su
aprobación;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-1030-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar la Reglamentación que habilita un Cursado sin cumplir con
las correlativas de manera excepcional, de acuerdo a los procedimientos aplicables a los
estudiantes y las áreas administrativas competentes en el marco de las consecuencias derivadas
de la no recepción de exámenes finales en el turno julio-agosto 2025 a los estudiantes inscriptos,
por parte del personal docente que ejerció el derecho de huelga, que se incorpora a la presente
como Anexos I, II y III. 2) Establecer el plazo para presentar la solicitud para acceder al Cursado
sin cumplir con las correlativas de manera excepcional hasta el 1 de septiembre de 2025, en los
términos del Anexo II. 3) Autorizar al Despacho de Alumnos a procesar la inscripción
EXCEPTUADO del estudiante y la carga de la condición que corresponda al finalizar el cursado
del segundo semestre de 2025.

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos
Estudiantiles, Dirección General de Enseñanza, Dirección Alumnos, Dirección de Oficialía de



esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-498907-UNC-ME#FD Cursado sin cumplir con las correlativas de manera
excepcional


 
VISTO:


El EX-2025-498907-UNC-ME#FD iniciado por las autoridades del Centro de Estudiantes de
Derecho el día 1 de julio del corriente año;


Y CONSIDERANDO:


Que los EX-2025-518047-UNC-ME#FD y EX-2025-00635736-UNC-ME#FD refieren a la
misma pretensión;


Que la recepción de los exámenes finales correspondientes al turno julio-agosto 2025
dispuesto por el ANEXO II de la RD-2025-658-E-UNC-DEC#FD, en adelante CALENDARIO
ACADÉMICO 2025, fue afectada por el derecho de huelga ejercido por algunos docentes de
esta Casa de Estudios.


Que existen antecedentes de resolución de situación similar acaecida durante el año 2024,
RD-2024-1306-E-UNC-DEC#FD ad referéndum del Honorable Consejo Directivo, y RHCD-
2024-805-E-UNC-DEC#FD.


Que se torna necesario, oportuno y conveniente proceder a la reglamentación de los
procedimientos administrativos y regular normativamente los efectos de las inscripciones
realizadas por los estudiantes a los exámenes finales del turno involucrado y las
consecuencias derivadas por la no recepción de los mismos en el trayecto académico de los
estudiantes.


Que esta medida es de carácter excepcional y está orientada y destinada a brindar una
respuesta institucional que permita a los estudiantes avanzar en su trayectoria académica en
el marco del extraordinario contexto en el que los colocó el ejercicio del derecho de huelga
por parte de algunos docentes. 


Que las áreas involucradas han tomado la intervención que les compete y han informado
favorablemente la factibilidad de la siguiente resolución, emitiendo opinión Secretaría de
Asuntos Estudiantiles (orden Nº 20); Dirección General del Área de Enseñanza (orden Nº
23); y, Secretaría Académica (orden Nº 25).







Compartiendo el informe emitido por la Prosecretaría Legal y Técnica,


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE:


Artículo 1: Aprobar la Reglamentación que habilita un Cursado sin cumplir con las
correlativas de manera excepcional, de acuerdo a los procedimientos aplicables a los
estudiantes y las áreas administrativas competentes en el marco de las consecuencias
derivadas de la no recepción de exámenes finales en el turno julio-agosto 2025 a los
estudiantes inscriptos, por parte del personal docente que ejerció el derecho de huelga, que
se incorpora a la presente como Anexos I, II y III.


Artículo 2: Establecer el plazo para presentar la solicitud para acceder al Cursado sin
cumplir con las correlativas de manera excepcional hasta el 1 de septiembre de 2025, en los
términos del Anexo II.


Artículo 3: Autorizar al Despacho de Alumnos a procesar la inscripción EXCEPTUADO del
estudiante y la carga de la condición que corresponda al finalizar el cursado del segundo
semestre de 2025.


Artículo 4: Regístrese. Gírese a Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos
Estudiantiles, Dirección General de Enseñanza, Despacho de Alumnos, Dirección de
Oficialía. Elévese al H. Consejo Directivo de la Facultad.










ANEXO I: REGLAMENTACIÓN  
  
I.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente reglamentación es aplicable a los estudiantes 
que, habiéndose inscripto para el cursado del Segundo Semestre 2025 en los plazos 
establecidos por la RD 2025-218-E-UNC-DEC#FD, han sido afectados en su progreso 
académico por parte de algunas cátedras y/o docentes que adhirieron a las medidas de 
fuerza durante las fechas de recepción de exámenes finales programados para el turno 
julio-agosto 2025, afectando la toma de exámenes. 
 
II.-OBJETIVO. Habilitar a los estudiantes comprendidos en los supuestos de esta 
reglamentación el cursado de las asignaturas involucradas “SIN CUMPLIR CON LAS 
CORRELATIVAS DE MANERA EXCEPCIONAL”. El estudiante que se inscriba bajo esta 
modalidad no podrá alcanzar la condición de Promoción, más allá de que obtenga los 
requisitos cumplidos del cursado, por no cumplir los requisitos previos, tal como deviene del 
régimen de enseñanza-aprendizaje vigente. Tampoco podrá rendir el examen final de la 
asignatura inscripta bajo esta modalidad, hasta no cumplir con la aprobación de las materias 
correlativas pertinentes. 
 
III.-REQUISITO. El estudiante debe haberse inscripto -en tiempo y forma- a los 
exámenes/es final/es pertinente/s, correspondientes al turno julio-agosto 2025, no 
receptado/s por la adhesión a la medida de fuerza por parte del docente responsable.  
 
IV.-PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO. La/s acta/s que registre/n la inscripción a los 
exámenes finales del turno julio-agosto 2025 no receptados por los docentes adheridos a 
las medidas de fuerzas, deben encontrarse anuladas por resolución decanal. 
Excepcionalmente se considerará que las actas que no se encuentren cerradas, pero 
tampoco anuladas, se tratarán como si hubieran sido afectadas por la medida de fuerza. 
Esta situación se mantendrá hasta que las actas involucradas se encuentren cerradas o 
anuladas.  
 
V.-RÉGIMEN DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. De manera excepcional, para la 
inscripción al cursado y la obtención final de cursado, no se cumple con el régimen de 
correlatividades vigente, es decir, las correlativas de Progresión Sistemática de Contenidos 
y la correlatividad secuencial integrada, de conformidad a RHCD 323/99 y OHCD 2/06 del 
plan de estudios de la carrera de Abogacía, aprobado por RHCD 207/99. 
 
VI.-OBLIGACIÓN.  Podrán acceder a la inscripción cursado sin cumplimiento de las 
correlatividades solo a los alumnos que se han inscripto en el acta de examen del turno de 
julio-agosto 2025 que se encuentre abierta y se vincule con la materia a la que quiere 
acceder a la inscripción cursado.  
 
VII. CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS DE MANERA EXCEPCIONAL.  
Se establece como cursado “SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS”, excepcionalmente 
y por única vez, a las inscripciones de los estudiantes al cursado para el segundo semestre 
2025 realizadas en tiempo y forma de conformidad a  la RD 2025-218-E-UNC-DEC#FD en  
las asignaturas que son correlativas posteriores de aquellas, que por las medidas de fuerza 
adoptadas por algunos docentes, no pudieron rendir en el turno de exámenes finales de 











julio/agosto 2025, siempre que sean las únicas adeudadas para el cursado regular de la 
asignatura. 
 
VIII.-CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS DE MANERA EXCEPCIONAL.  
SUPUESTOS. 
El cursado CONDICIONAL SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS implica la lectura de 
la/s correlatividad/es anterior/es, atento el plan de estudios. Se tendrá en cuenta el régimen 
de las correlativas de Progresión Sistemática de Contenidos y la Secuencial Integrada, que 
se presentan de la siguiente manera: 
a. Cursado SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS para aquellos estudiantes que 
adeuden asignaturas/s correlativa/s que se encuentran regularizadas y no han podido rendir 
el examen final del turno de julio-agosto 2025 por las medidas ya mencionadas. De este 
modo se trata de las asignaturas inmediatamente anteriores, la anterior a ésta y las 
correlativas horizontales. 
b. Cursado SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS para aquellos estudiantes que 
adeuden asignatura/s correlativa/s, que se inscribieron para rendir examen final, en el turno 
de julio-agosto 2025, en calidad de LIBRE en una o más asignaturas y no han podido rendir 
el examen final por las medidas ya mencionadas. Se encuentra/n comprendida/s en este 
punto las asignaturas correlativas inmediatas anteriores. 
c. NO CORRESPONDE EL CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS, si el 
estudiante en calidad de Libre y/o Regular adeuda tres asignaturas en situación de 
correlatividades inmediatas una de otra consecutivas, a la que quiere cursar. 
 
IX.- CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS DE MANERA EXCEPCIONAL. 
CONDICIONES. 
• En la inscripción cursado “SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS”, su inscripción se 
registra en el sistema Siu-Guaraní bajo el estado: exceptuado. 
• El docente podrá evaluar y registrar en el Sistema Siu-Guaraní las notas de los parciales 
de los estudiantes que figuren técnicamente en estado: exceptuados. 
• Al finalizar el periodo lectivo de cursado, el/los estudiantes/s que tenga/n su inscripción en 
estado “exceptuado”, figurarán en el acta de regularidades. 
 
 
 













ANEXO II: ESTUDIANTES. PROCEDIMIENTO  
  
Los estudiantes deberán iniciar por Mesa de Entradas un Expediente Electrónico con sus 
datos personales y los datos referidos a la/s asignatura/s que no pudo rendir en el turno de 
julio-agosto 2025 y las asignaturas que quiere inscribirse para el cursado sin cumplir con las 
correlatividades, debido a que no pudo rendir las correlativas por razones de fuerza 
aprobadas por ADIUC, en los turnos de julio-agosto 2025.  
 
El plazo para promover la solicitud con el objetivo de acceder al CURSADO SIN CUMPLIR 
CON LAS CORRELATIVAS DE MANERA EXCEPCIONAL será hasta el 1° de septiembre 
sin excepción. 
 
Una vez recibido el Expediente por Despacho de Alumnos adjuntará: 
 
- El reporte de auditoría de inscripción examen. 
- Historia académica del alumno. 
 
Se elevará el expediente a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para que proceda al control 
correspondiente, teniendo en cuenta la operación “Reporte del Plan de Estudios de un 
Alumno” del Sistema Siu-Guaraní. Con el informe correspondiente dirigirá el expediente a 
Despacho de Alumnos, autorizando o no la inscripción al cursado sin cumplir con las 
correlativas, para que proceda. 
 
Posteriormente se girará el Expediente a Secretaria de Asuntos Estudiantiles para la 
notificación del estudiante certificando que la/s asignaturas/s queden efectivamente vigentes 
en ESTADO: EXCEPTUADO. 
 
Sin perjuicio de lo informado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, si al momento de la 
inscripción en el sistema SIU-GUARANÍ, surgiera alguna asignatura correlativa que no está 
dentro de los fundamentos de los supuestos que enmarca el punto “VIII.-CURSADO SIN 
CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS DE MANERA EXCEPCIONAL.  SUPUESTOS”, del 
Anexo I, se procederá a  elevar el informe a dicha dependencia para su notificación, sin 
haber procesado dicha inscripción. 
 
Finalizado el semestre, la regularidad podrá ser cargada al sistema guaraní y el estudiante 
tendrá un plazo de 3 años y un turno para rendir el exámen final, no debiendo llevar a cabo 
trámite alguno a los fines de rectificar u obtener definitivamente esta condición. 













ANEXO III: SOLICITUD DE CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVAS DE 
MANERA EXCEPCIONAL 
  



Córdoba,         de        del 2025.  
 
Al Director de Despacho de Alumnos 
Facultad de Derecho - UNC  
Sr. Marcos Cassettai  
S                      /                           D  
  
Quien suscribe,______________________________________, DNI N°________________, 
Tel. _________________________,e-mail ___________________, estudiante de la carrera 
de _______________________, se dirige a Ud. para solicitar una inscripción “sin cumplir 
con las correlativas de manera excepcional” al cursado del segundo semestre 2025 de las 
asignaturas que se detallan a continuación, a las cuales me inscribí en tiempo y forma, en 
cumplimiento de lo establecido en la presente resolución:  
 



ASIGNATURA GRUPO DOCENTE 



   



   



   



   



 
 
El motivo de mi solicitud es que, habiéndome inscripto para rendir y estando incluido en el 
acta de examen, no pude presentar el examen final de la/s asignatura/s en los llamados de 
julio/agosto, debido a las medidas de fuerza a las que algunos docentes adhirieron en el 
turno de exámenes finales de Julio-Agosto de 2025. A continuación, detallo las fechas de 
los exámenes: 
 



ASIGNATURA FECHA DEL EXAMEN DOCENTE 



   



   



   



   



 
Debido a esta situación, no pude inscribirme en la mesa de examen de la/s 
asignatura/s________________________________________________________, que son 
correlativas de las asignaturas que actualmente estoy cursando.   
  











Declaro que la información aquí presentada es veraz y me comprometo a presentar 
cualquier documentación adicional que se requiera.  
  



 
 



Firma:_________________________________        
 



Fecha:____________________        
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